RES. 1069/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001433, Ent. N° 1145/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Abreviada N°17/2018, convocada para el suministro de neumáticos para el Centro Departamental de Salud de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado el 22 de noviembre de 2018, se presentaron tres ofertas: SUMER SA, Veterinaria Fraschini SRL y ROLCON SA;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 26 de diciembre de 2018, evalúa las propuestas concluyendo que los oferentes Veterinaria Fraschini SRL y ROLCON SA “no presentan referencias documentadas en suministros similares, como lo requiere el punto a) Documentación a presentar conjuntamente con la oferta. Oferta N°3 (Rolcón SA) solo presenta órdenes de compra, pero no referencia que expresen la conformidad de quien recibe el bien y si el mismo fue entregado cumpliendo con los plazos establecidos, que es lo que se evalúa al solicitar referencias. Por lo antes expuesto, se analiza la oferta de Sumer SA”;
3) que analizada dicha oferta, recomienda la adjudicación a Sumer SA por precio conveniente y cumplir lo solicitado, de acuerdo al criterio establecido en el pliego de condiciones particulares;
4) que del cuadro comparativo de ofertas de fs. 96 y siguientes, surge que, además de las firmas que se mencionan en el acta de apertura y en el informe de la Comisión Asesora, hubo ofertas de otras 2 firmas (Doniral Sociedad Anónima y Zonanorte SRL);
5) que por Resolución de la Dirección del Centro Departamental de Salud Pública de Paysandú de fecha 7 de enero de 2019, se adjudica el llamado a SUMER SA por un monto total de $ 892.660 impuestos incluidos de acuerdo con el cuadro adjunto; 
6) que luce documento SIIF de la afectación              Nº 000074, de fecha 11 de febrero de 2019, confirmado, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 024 Centro departamental de Paysandú,  Financiamiento 1.2 recursos con afectación especial, imputación al Objeto del gasto 157, por un total nominal  de $ 892.660,oo;
7) que se controló el estado ‘Activo’ en el RUPE de los adjudicatarios y se realizó la consulta de vínculo jurídico del artículo 46 TOCAF;
8) que la Contadora Delegada en ASSE Región Litoral Norte con fecha 26 de febrero de 2018, al amparo del artículo 5 de la Ordenanza 66 remite las actuaciones a este Tribunal expresando su duda en cuanto al cumplimiento formal o no de estos oferentes con el punto 7 a) del Pliego “Referencias documentadas y antecedentes del oferente en contrataciones similares”; 
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a lo establecido en el  punto 9 del Pliego de Condiciones, la adjudicación se hará al amparo del inciso final del A° 68 del TOCAF, es decir que se evaluará el cumplimiento de requisitos mínimos y se decidirá por precio;

 2) que en el mismo punto del pliego se establece como requisitos mínimos, entre otros, “Mínimo de 2 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera suministrado productos similares”, expresando asimismo que “la Administración verificará la exactitud de la información aportada por los oferentes”;                                    
 3) que no se comparte el criterio sustentado por la Comisión Asesora (Resultando 2) para desestimar la oferta de ROLCON S.A. en la medida que esta firma presentó una referencia documentada e incluyó información de varios procedimientos en los que suministró el mismo producto a la propia administración contratante, la que, de acuerdo a lo previsto en el pliego, podrá verificar la exactitud de la información suministrada; 
 4) que, por otra parte no surge aclarado el hecho a que refiere el Resultando 4 en cuanto a la existencia de otras ofertas que no fueron tenidas en cuenta ni en el acta de apertura ni en el informe de la Comisión Asesora;
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Observar el procedimiento y el gasto emergente del mismo; 
2) Comunicar a la Contadora  Delegada;
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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